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ASUNTO 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santa Marta se allegó 

el siguiente proceso. Conforme a ello, procede este despacho judicial a 

pronunciarse acerca de la admisibilidad de la demanda ejecutiva de la 

referencia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al examinarse el escrito incoatorio para efectos de su admisión, el 

despacho encuentra los siguientes defectos: 

 

1. Se debe corregir el poder, para encausar el asunto a la senda del 

proceso de mayor cuantía. Por ende, debe allegarse uno nuevo, esta 

vez dirigido al Juez Civil del Circuito de Santa Marta, y además, para 

debe otorgarse para adelantar un proceso de mayor cuantía, 

conforme el artículo 76 del C.G.P. 

2. Se observa que en los hechos se relacionó la fecha de creación del 

título valor, pero auscultando las pruebas, la fecha de vencimiento 

difiere de la indicada, por lo que deberá el demandante aclarar lo 

expresado.  

3. Si bien se indican montos por intereses moratorios y corrientes, no se 

estableció con claridad los cálculos matemáticos hechos, ni las 

fechas que se tuvieron en cuenta para realizarlos; lo que riñe con el 

numeral 4 del artículo 82 que enseña que se debe indicar lo 

pretendido con precisión y claridad. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 inciso 3 

numeral 1 del C.G.P., se procederá a la inadmisión de la demanda y se 

concederá al actor el término de cinco (5) días para que subsane las 

falencias anotadas, so pena de ser rechazada. 
 

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva promovida por JOSÉ 

NORBEY FRANCO QUINTERO contra JORGE ENRIQUE CERMEÑO CARBONO, 

conforme a lo indicado en precedencia. 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane dichos defectos so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 
 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA 

 
Por estado No.       de esta fecha se notificó el auto 
anterior.   
 
Santa Marta, 30 de abril de 2023. 
 
Secretaria, _________________. 
 


